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tido. El proced ¡miel1t" es sielllpre el mismo, es un razona­
miento que el 1":;;.,)",1,,r lo haga ú que lo haga eljuez. Pero 
la difel eneia e8 gralll!e entre las presulIciones de la ley y las 
del magistrado. El legislador es t,,<lo poderoso; e~tablece 
las pn..:.'iHII<:iones cll(',ndo 10 cree cOIlYenientej el juez al con· 

trario, lIt> puede a(1tLlitir l[ls pr~sllllcioneB Mino en los casos 

ell <¡ue la ley adwitc la prueba testimonial. Esto es decir 
que,l'n ff'gla geueral,t·] magistrado no puede invocar las 1're­
~urjciones; 110 lo puede , ... ill ü por ex(~el!ción, lo mismo que la 
ley solo admite por ""cepei,;" la prueba por testigos. El 
efecto de ¡,. preHmcitÍn diGere también según que ésta es ge­
ueral ti abandolllula al magistrado. Según los términos del 
art. 1,:;52, la presunción legal dispensa de toda prueba a 
allnel en provecho <lel cual existe. Cuando las presunciones 
de hombre son admisibles, toca naturalmente á la parte in­
tere.'aua él hacerl" valer ti reserya de que el juez examine .i 
presentan el carácter que la ley exige. En fin, hay presun­
cionos legales t:onlra las que ninguna prueba se admite (ar­
tículo 1,:;52); mientras que la prueba contraria es de dere­
cho cuando se trata de presunciones simples; este es el nom­
bre que se ua generalmente a las presunciones que la ley 
abandona á la prudencia del magistrado; se les l1ama tam­
bién presunciones de hombre por oposición á las que la ley 
establece. 

607. lIemos hecho notar varias véce" que reina aingular 
incertid urnLre en la doctrina y en la jurisprudencia en lo 
que concierne á las \lresunciones. Los princi\lios, tal como los 
acabamos de reausumir son, sin embargo, escritos en la ley, 
y uadie 108 contesta. Pero en la aplicación, los intérpretes 
están conducidos á confundir las presunciones de hombre 
con las presunciones de la ley, Las probabilidades no faltan 
en los debates judiciales; es babtante natural fundarse en esas 
probabilidades para inducir consecuencias, y éstas se vuelo 

P. de D. TOMO xu:-86. 
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ven presullr.iones. Hnsla "quí, el intérprete está en su der,"· 
~ho. Pero ('lIando ha est"blecido presuncio"es, busca natu· 
ralmente á hacerlas valer para decidir el ,1ch'lte; aquí se 
halla el peligro y el esr.ollo. Las presunciones de h011l hre 
solo son admitidas por la ley á título de excepción; se olvi· 
da que Ron una prueba excflp(:ional, y se alega c()n~iclernl\­
do como prc~ullción de derecho toda~ las que 110 tiene;l otrd 

fundamento que I'rohal,ilida,les de hecho. El error es 1",1 
pabl ... No está permitido al intérprete crear prcsunr.ione, 
legales, y .010 cllegisla<lor puede establecerlas. iCórno se 
hace que el intérprete, olvid.ndo su papel, usnrpe el d,,] le­
gislador? La pote'ncia de la tradir.i"n explica este error. Nuos­
tra cienria es esencialmente tradicional; resulta que los prin­
cipios y los procedimieJ.ltos elel pa~ado, se transmiten :1 me­
nudo y se perpetúan aunque estén en oposición con l1n nue­
vo orden de cosas. En el derecho antiguo, el i"tt;rprete e,.'1 
en cierto.' caSOH legi"lador. No hahía Código, las costumhres 
eran insuficiente.s. el derecho romano solo tenia la autoridad 
de la razón escrita; "n este esta<lo de cosas, los jurieonsultos 
tenían una gran latitud pa'" la derluceitÍn de sus prineipios; 
lo mismo que los jurisconsultos romallOS, hacían el cler!'cho 
ála vez que lo interpretaban. Hé aquí por qué se enrn,entran 
tantas presunc'iones "n nuestra mO'lerna jurisprudencia. (1) 
J ... 08 autore~ lnndt>rn{)s, y ](I~ maé!istrados, han seguido la 
misma vía ,in apercihirse que la puhlicación de los códigos 
había Iimitanr>, y en cierto sentido, menguado su posici,ln. 
N O son ya legisladores, no hacen ya el tlerecho, solo son los 
órganos y los intérpretes de la ley. ¡Que se conformen co" 
esta misión! No les es, pues, permitido ya crear las presun­
ciones, la ley sola tiene este poder. Bajo el imperio <le nues· 
tros códigos, los intérpretes no pueden ya admitir ot.ras pr p

-

RUllciones de derecho que las que la ley ha establecirlo. En 

1 Larombiere, t. V, pág. 5, lInm~ 3 del arUcnlo 1,350 (Ell. B., to_ 
mo nI, pág. 223). 
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cuanto ;'L Ls l¡j'( .... U!¡ciUl¡eH de hombre, solo bOJl tHlmiti<laH por 
(:xcepcil'lfl; l¡l(gil atl\f2~ {le ocurrir:.i prÜ6UIH:iUllí! ... , eH mén~s­

ter Y€r si S{~ el t:'1 tll UIIO de los c:tlOS(J."j en tiue por excepcioll 
In h,}" adlilite la., pneullcioll8S (le hombre. Fuern de ""lo, 
casos, las I'resuu(·iOi:es deben "'1' d"",,chada·. Hemos teHillo 
cui(bdo de seiialar los erroreH que abundan en esta Iuateria, 
y lo haréuHls a:-.i t(ldavÍaj pLir ahora, sulo nos queda eXlJü­

ner loi') pl'il,cjpi()~, y HOH muy sencillos. 

lY tÍ 111. 1 ¿Cudndo l/a!! ¡rJ'{'SWICÚJli(;S leyales? 

¡¡liS. El art. 1,350 da la defiuieióH de la, presunciones le­
gales en pslos térrnino.'::l: "Las preNunciones legales son las 
que se ligan r,or unn ley csrecial <Í ciertos actos ó á ciertos /1<]­

chos." Todos 10:-; t<'Tn1ino~ di-! PHta definición son restrictivoH; 
Jo hacemos notar porque la ,loetrina y la .iurisprudencia lo 
hall "lvi,laJo :i menudo. Es necesario, primero, que haya 
una té!! para '1"" pueda (ralarse de una pre,unciónlegal; es­
to es de evidencia. Hestilt" de 8;tO que no pertenece al in­
térprete crear ·las presunciones, esto serín hacer la ley, y su 
misi,'m se limita tí explicarla y ú illterpretarla. El Código no 
se eonformn c 1[, decir que se necesitn ulIa ley, exige una ley 
espedal. iPor (lué ha de ser eSj)('cial la leil El legislador ha 
queri(lo preveer que se Mlmitiescn presunciones ~or vía de de­
ducción y de analogh. No hay presunciones legales sin texto 
terminante que las e,tablezca; las ~resuncione8 son, pues, de 
estricta iuterpretaeÍón, los nlOtlvüs de analogía no balStan 
para extenderlas á casos 110 previstos; :llInque haya identi­
da<l de motivos, esto no bastn para ndmitir una presllnci¿n 
legal, pues la iden tidad de moti vos no es un texto especial. 
Es para que no exista ninguna duda acerca de este punto, 
como el Código agl'eg<', que las presunciones legales están li­
gadas por la ley t\ ci,;rtos actos ó tÍ ciertos !techos. Fuera de 
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estos actoR y ele estos hecho. ,¡ue detf'rmina el legislador, 
no puede haber presunciones legale-. La "ue,tión ,le saher 
cuan<1o hay presun"ión legal e?, pur.<, muy seneil!:. si ", at.ie· 
ne uno {¡ la definición; es menester una ley especial <¡ue la 
establezca determinando los hechos ó los aclQs con los r¡ue 'o 
relaciona. 

609. Después de haber ,lefinido las presunciones legales, 
el arto 1,350 añade: "Tales son: l. ~ Ins actas que la ley ,le­
clara nulas como pre,umidas de hab-r<8 hecho en fraude de 
sus diRposiciones, según su única cuali,lad. " L~ I.·y estab:,,­
ce incapacidades para recibir ti título gratuito; alli donde 
hay una incapacidad, Re ,Ir,be esperar que las partes intere­
sadas busquen eludirla dando al incapaz pOI' medio de per­
sonas interpuestas; y para estar segnro que la perHona io­
terpuesta dará la liberalidad á la que el disponente ha que­
rido gratificar, se escoge á los parientes más cercanos ó alia­
dos; en consecuencia, la ley pena con nulidad las disposicio­
nes hechas en provecho del incapaz, bajo nombre de perso­
nas que ella reputa interpuesta" estas son el padre y la ma­
dre, los hijos y descendientes y el esposo de la peroona in­
capaz. Esta es una de laa más fuertes presunciones, puesto 
que no admite la prueba contraria, conforme al articulo 
1,352. Resultando que las personas presuntas de interposi­
ción están ellas mismas penadas ele incapacidad. N os trans­
ladamos á lo Llicho en el título de Donaciones y Testame¡¡tos. 

La ley prohibe á los esposos que tienen hijos de otro ma­
trimonio, dar á un nuevo cónyuge más que una parte de 
lo que corresponde á un hijo, el que tengn menos, sin que 
jamás estas donaciones Plledan exceder la cuarta parte de 
los bienes; les prohíbe dar indirectamente más de lo que les 
permite dar directamente; toda donación hecha á personas 
interpuestas, es nula; se reputan hechas á personas inter­
puestas, las donaciones de uno de los esposos á los hijos ,lel 
otro procedentes de otro matrimonio, y las hoo11"s por el do-
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lIitnk el los padre> del que e\ otro esposo sea heredero pre­
sunto en el día ,le la donación (arts. 1,09~-1,100). El mot.i­
vo de efita presunr.it'l/l (le interposici<'m, e~ el múuYlO que el 
'Iue acaiJan"" d" illdiear; para lo; ,ldalles trasladémonos a\ 
título que tS d sitio <.le la JUJteria.. 

610, El <lIt. 1,35U cita como segundo ejemplo "10.-; casos 
en quo la ley declara la propieda<l ,í la liberación, resultan­
do <le cierta.! circunst~ncia; (leterminaclas." ll:ljo el título <le 
,"'en'idumures, se encuentran presuncione8 que t:l legiHladoI' 
ha establecido para probar la propiedad en materia de cosas 
medianeras. '1'0<10 m'lro que sirve de separación cntre cons­
trucciones, entre patio y jardines ó entre cercados, se pre·­
sume Ille<lianero. E;ta presunción de medianería, ha sido 
combatirla por una presuución contraria de no medianidad; 
el art. G5J determina las señales que constituyen una prnc­
]11\ tI,_, propieda<l exclusiva para el qne puede invocarla,. Los 
ar-t.<, GGli y 670 contienen disposiciones an,llogas. E,t.a ma­
Icria ú .,i,lo explicada en el título de Servidumbres. 

Encontrarémo., todavía una presunción de propiedad en 
d título Dd cOlltratú de matrimOllio. Cuando los esposo.; es­
tán casa<los bajo el regimen tle comunidad, totlo inmueble 
poseído por ello; se reputa adquisición de comunidad, si no 
se prut~ba que Iwrtenece á uno de ellos. Tratarémes Robre 
esta presullciÓll en el título que es el sitio <le la materia (ar­
tículo 1,402). Hay aún una presunción de propiedad en los 
arts, 552 y 553 '1 ue en otra jlarte han sido explicados. 

Hay tambicn presullciones de liberación: los art,. 1,282 y 
1,283 establecen una presunción de liberación Oll ravo(' del 
deudor á quien el acreedor devueh-" (i l'utrega voluntaria­
mente el título original privado, ó el testimonio eld titulo 
auténtico que comprueba Sll crédito. HeIlIO" expli,:;"I" el 
sentido y exten,ión (lo estas presunciones. El arto 1,908 
contiene tambi0n una presunci(1ll liberatori:1: pl l't;(:iL) del 
ca!)ital <lado sin cum3:J. de intereses ilacu nH'::.;llllilr ,·1 '.' c~'O y 1 L ,_ ~ 
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opera la liberación. En el derecho antiguo, hallÍa otras pl'e­
"unciones análogas Ilue los autores del Código Civil no han 
conservado. (1) Ellegislallor es lIluy ""brio para las pre­
sunciones; los intérpretes deberían seguir este ejemplo y 
abstenbl'Se de imaginar presunciones q {le la lt\Y ignora. El'! 
un género de prueba bastante arriesgado, puesto que liD re­
sulta sino de un razonamiento fundado sobre una ¡,robabi­
lida'l. La prueba implica la certidumbre, y las probabilida­
des por ltluy fuertes que se supongan, jamás la dan_ 

611. El tercer ejemplo 'luC el art. 1,:351 da, eR el de t, 
autoridad que la ley atribuye tÍ. la el"" juzgada. Tratarémos 
esta cuestión después 'Iue hayamos expllc.,to los l'riucipios 
que rigen á. hlS prl'sunc.ioneH. 

El arto 1,351 da como último ejemplo: "La fuerza que la 
ley da tÍ. la confesiólI de la parte ó ú su juramento. " Esto eH 

un error que otro artículo elel Código ~il'\'e para corre­
girlo. 

El arto 1,316, que enumera las pruebas, coloca á la confe­
_ión y al juramento al lado de las presunciones y de la prue­
ba testimonial y literal como medidas legales de prueba; 
mientras que el arto 1.350, 4 o confllllde la confesión y el 
jurilmento con las preRllnciones. Hay contradicción entre 
las dos disposicione" sieudo la del arto 1,316 á la que es 
preciso atener~e. La con fes ión no es Una pres unción, es uua 
prueba directa, y la U1>18 directa que se pueda imaginar, 
puesto que es la parte interesada misma '¡lIien reconoce la 
verdad d"l he"ho litigioso; no hay aquí ningún razonamien­
to, ningún hecho conocido de donde se deduzca nna conse­
cuencia á un hecho desconocido. Pasa lo mismo con el jura­
mento; es también una afirmación directa, procedente de la 
parte interesada, afirmación á la cual aquel que confiesa el 
juramento, ha declarado de antemano añadir fe; no hay razo­
namiento en el juramento, ninguna consecuencia que se de-

l Durantoll, t. XII!, pllg. 462, núm. 432 y pág. 465, núm. 433. 
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(1nzr:a de un hecho conocido 6 de~c,;1l0(:¡clo, y, pues, Dmgu-
. , 

lla l?rel'iunelOlJ. 

G12. El &el. 1,:)50 a" ;olalllentd ejemplos de presuncio­
He~ legales; 110 la') t:Ulun?ra todas. ~O~ Iimitan':·mo~:.í. citar 
las disposiciones dl,l C()uigo civil que las establ~cej Hon 1(J~ 

arts. 1,:)[2, 314 y :1l5, 472, 720, 72Z-8H Y t>49, 918, 
2,~:¡O-Z,2;;¡, 2,2:34 y 2,208. lIemos explicado la may"r 
parte de e"itas prc~l1Ij('ioncs; explicar0ll10S las dend.s ~ll l:l 
t ¡tul o JI" la Prc8CJ>ipci .. :n. 

lV'litr¿. g. J·'ue:rza pro{mnte de Id8 }))'cslmciones legales. 

l. Regla aplica/l/e lí torlas hu presunciones lega/es. 

Gl~. EH los términos del arto 1,352 "1" presunción legal 
dispensa de toda prueba ti aquel en cuyo provecho ella exis· 
te." L" presullción leg"l es una prueba que la ley estable-­
ce; el que la invoca 110 tiene nada que probar. E,to 110 quie 
re deeir que obtellga t1ec.:esariameute en la cau..,a. No hay 
que probar el hecho 'loe se establece por ulla l'resunciónde 
la le)'. Yo pido la "lllidad de Ulla donación hecha al 0'\11-

yuge de un i"capaz. ¿Qué es lo que yo debo probar? La 
incapacidad ele aq ud ú '1 uien la liberaiidad se hace por mc­
llio de ll"" ¡WrSOllil interpuesta. ¿Debo también probar la in­
terpo:-;ic'i,)() (ld P0I'.:H)!,a" en el 'tientido que deba e.'ihtLlecer 
qlle el ""nyugo del incapar. es persona interpuesta? ~ ó, el 
hecho di: iutcrposi<:ión esL" pro ba(]o por la presunción de la 
ley; no tellgo más que citar el arto 911 que establece esta 
presunciólI. Esto tampoco quiere decir que el pruCéSO esté 
tenninado. Es preciso ver aún si la pre~ullción admite LL 

prueba ('o"traria; si es admitida, estaré obligado á comba-­
tirIa par:> obtener en la causa. Y más, si la prueba coutra­
ria no es admitida, la parte á la cual opuse la presunción 
puede conferirme el juramento ó bacerrue interrogar sobre 
hechos y articulos; puedo perder, pues, mi proceso á pesar 
de la presunción legal que yo haya ¡nvacado. 
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La regla establecida por el primer inciso del arto 1,352 
es gen"ral, S8 aplira á touas las presunciones legales; esto 
resulta uel texto de la ley gue no di~tingue, resultandemá" 
de la esencia misma (1" la presunt'ió,,; "ullntlo el legislador 
misIBo declara gue d hecho litigioso c.sU probado, la parte 
interesada á prevalecerse de este hecho 110 tiene nada gue 
probar. 

614. Cuanclo la ley dice glJl' la pri'suncióu h'gnl dispensa 
de tmh prueba {¡ aquel ú cuy" provecho ella existe, esto no 
signific" que el demandante solo tenga que citar el texto del 
Código que c.,tablere la presunción. Si el texto es una dis· 
posición nhst.ractn, aquel <¡ue lo invoca debe probar que es· 
M en el caso previ,to por la ley; es decir, que la presun­
ción existe en HU favor; el arL 1,352 mismo lo dice, y el 
buen sentido lo dirá en defecto de la ley. De aquÍ resulta 
una consecuencia mUj importante que la parte interesada 
debe probar 'iue las diversas circunstancias que constituyen 
la presunción, existen. Hemos visto un easo que dió lugar 
oí serias dificultades. El art. 1,282 dice que la entrega vo­
luntaria del título original privado ¡){lr el acreedor al deu­
dor, hace prueba de la liberación. ¿En qué consiste la pre­
sunció,,? Implica la existencia de diversos elementos. Desde 
lupgo, es menester gue haya entrega del título original; es 
decir, quo el acreedor sea desprendido por la tradición del 
tItulo; esta entrega debe ser voluntaria; en tercer lugar, la 
entrega dehe emanar del acreedor, y en fin, debe 5er hecha 
al deudor. Es la re unión de estas cuatro circunstancias las 
que coustitllyen la prcbunción; por lo que el deudor que la 
invoca debe probar 108 elementos, sin los cuales no hay pre­
sunción de liberación, y no es sino después de haber hecho 
esta prueba cuando ,",,,drá decir que está liberado en virtud 
de la presunción del nrt. 1,282. La prueba no siempre es 
tan difícil. Si pido la nulidad de una donación hecha á un 
incapaz por intermedio de una persona presumida de inter-
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po,i"ióll, el hecho ,le interposición se probará muy f:tcilmen­
tr'; será suf1eicl,tc alegar la ley y establecer que la liberali­
dad esl:\ hecha " una de las per,onas que la ley reputa in­
terpuestas. 

El prillr:ipio 110 ('sta contestado y 110 es contestahle, pues­
to 'Iue está e,crito en d texto de la ley. (1) 

En f'U<-ll\to :.1, la:-; (lin(~ulta(les gUL) pf('~f'nta]a aplicación 
del pri""ipi" al r:"", 1,r('\,i,t" ],or el arto 1,282, las hemos 
ya examinado. (2) 

1 J. ¡,Adlllitm las ¡"'esunciones legales la PTueba cont"a1"ia¿ 

615. Hay presuncione" legal~s que admiten la prueba COtl­

traria, lllientrns que hay otras que 110 la admiten. Es la vieja 
distinción que se hace en la escuela, en lenguaje desajusta­
do t'IltTl' las prt:'~uncioneH jw'¡s el dejure, contra las cuales 
110 f:P. admite niugulla prueba, y laH presunciones juris tan .. 
1"11/ que admiten la prueba contraria. El art. 1,352 consa­
gra implíeital\lente la distinción. Queda por saber CÓmo se 
pue,len di,tingnir las dos especies de presunciones: ila regla 
es que se atlmita la prueba contraria ó que no se admita? El 
arto 1,352 responde á la cuest i')II: "i-lil'guna prueba es ad­
miti{1a ('()lli.ra h nrl·.,uneic)[¡ 11f:~ ln 1(:\", ~;ua!lcl(1 sobr~ el fU! 

,. 
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contraria. Luego la prueba contraria es la regla que la ex­
clusión de la prlleba contraria es la excepción. ¡Se dirá que 
este argumento está sacado del silencio de la ley, y que los 
argumentos que se llaman á contrario no tienen gran valor? 
Contestarélllos que la regla qne hemos ueduc¡,lo del texto 
del arto 1,352, se desprende de los principios guncrnles do 
derecho; en efecto, fi¡rma el derecho común, to,h prueba ad· 
mite la prueba contraria, pU"s 'lue ninguna c<>nstitu,' e 
una certi,lnmbre absoluta, es necesario permitir ,¡ la parte 
interesada combatir la prneba que Su le "pone; es por estos 
debates contradictorios que la verdad se abre paso. Dc esta 
manera el acta auténtica hace fe plena en loa término" del 
arto 1,319; Rin embargo, la prueba que de ella rcsltlta, pue­
de ser combatida, ya por la inscripción de la falsedad, ya 
por cualquier prueba contraria. Por lo que se puede siem­
pre probar contrn la más fuerte de las prueba", la que re­
sulta de la autenticidad dd acta. Con mayor raz<lu la ley 
debió admitir la prueba cuando Re trataba de presullcione, . 
. Es una prueba de menor certidumbre que la que result" .:el 
acta auténtica; no se funda sino sobre una probabilidad y 
sobre nn razonamiento del legislador. Aquel á 'Iniell se opo­
ne una probabilidad, debe ser admitido á probar 'IuO In pro­
babilidad está en def"cto, y la verdad debe sobrepasar ¡í una 
~imple probl\bilidad. (1) 

616. Toda presunción legal admite, en principio, la prue­
ba contraria, sal VD las excepciones consagradas por el artI­
culo 1,352. ¿Qué es esta prueba contraria que se puede 
oponer á la presunción legal? Es necesario contestar que 
cualquiera eapeeie de prueba admitida por la leyes admisi­
ble. Tal es el derecho COmún. Hacer la prueba contraria, 
es probar y ¿cómo se prueba? El arto 1,316 contesta á la 
cuestión: por la prueba literal, la prueba testimonial, las 

1 Dtuantoo, t. XlIf, pág. 435, núm. 412. ToullIer
J 

t. VI 2, p(lgina 
33, núm. 43. AUlll'y y Ra". t. vr. pág. 330, nota 5, pro. 750. 
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prC.'HllieiollOS, la confe . ..,il)n y el juramento. No 1m)' ninguna. 
duda para El juramento)' la cunfesión, pues que la ley per­
mite Im,ta inl'ocarlus contra las presulIcionesque no admi­
ten la prueba contraria. Jamás Re ha contestado que la prue­
ba literal pueda ,,;r o¡;uesta á las presunciones legales. Eu 
cuanto :i la PI m,ba testimonial,la ley prohíbe contra, yade­
más del contenido (le las aetas: l.etJ'(lS paRan testi!J08. Pero 

la ley no dice qll(' In·; prcsullcion<," legales la prevalezcan á 
los testimOllius; (ll~ manera que, se pueden combatir lafi pre­
l:illlwion(?:-i I\{lr la prueba testimonial; bien entendido, en los 
casos en que la ley admite la prueba testimonial; así, cuando 
la cusa 11<) pasa de lfiü francos Ó cuando hay un principio 
oe pru('¡,a por escrito ó que el demandante ha estado en la 
imposibilidad de procurarse una prueba literal ,Iel hecho li­
tigioso. Qu(·(lan las presunciones; ipuédeHe comlJatir UIla 

I're,unción legol por UDa presunción llamada de hombre? La 
afirlllaliva 11"'" dUllosa. En efecto, las presunciones del hom­
hre son adlllitidas ,," 1,," ""S"S ('11 (lue la ley admito la prue­
ba testimonial; y J el testimollio puede ."el' invocado contra 
las pre"lTIeiones legales: luego He pueoe también oponerles 
simples presuncione". La doptrina y la jurisprudencia están 
en este sentido. (1) TOllllier enseiía :a tloctl'infl. contraria; 
creemos in t'tti 1 combatirla, ha 'lued:ldo ni~ladit y no tienp 
apoyo ni en la tra,lic:ión, ni en el texto, "i en el espíritu do 

la ley. Es una de esas cuestiones '¡ne ,¡am:(, deberían ser 
controvertidaR. 

('"ando se dice que las presunciones legale, pnedl'1l ser 
c()lld)atida~ por la prueba ('(injrnria, quiere dec'il' que el he· 
eho litif.!i()~() pnede ~cr eslf\l)I(~~ido por llt\:l l)rlll~ba legal 
fIlie, ,j "SUI hech:\, la ,sobrelleva ,obre la pre't"lCioll <le la 
ley. ll:~ ¡1t'Pt'iso l\O Cl'e8f que f'f\tl~ uno adlllirido:i probar que 

J Anh," y Ibu, t. rl, p,'tg :l;\l y noLI G, ]'(0 7.ill, ~fal'{~n(l(l, to­
mt) Y, pÚg-. :!!7, núm,·'1 IÍpl arthmlo l,a;):.!. ~illll'S, ~:! de Mayo á(1 

lBJU ~~ul!oz, ell 1.. ll.dahra ;lrrcndamie7lfo, nÚllt.t·!:!). llcllugaua, Sa­
la Ch'jl, 24 (lu PehreTo (lo 1816 IDali,,,, 18!G 1, 98). 
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El relator del Tri bu nauo da como ejell1 plo el caso p .. e V isla 

por el art. 1,282. La entrega voluntaria del título original 
privado por el acreedor al deudor, hace prueha de la libe­
ración, ¡por qué'! La ley presume que el acreedor no hubiera 
dado voluntariamente el título original, si el deudor no hu­
biera sido liberado. Pero, continúa J aubert, habiellllo dicho 
la ley que la entrega voluntaria hu da prueba de la libera­
ción, se deduce que la obligación está extinguida, y por 
consecuencia, la acción en justicia debe ser denegada al an­
tiguo propietario del titnlo; resulta también, que, este anti­
guo propietario no puede ser admitido á probar que la re­
mesa voluntaria del t,ítulo no ha operado en liberación. (1) 
El relutor del Tribunado no dice por qué la ley rechaza en 
este caso la prueba contraria. Hay un motivo análogo 
que acabamos de dar en la primera hipótesis pre\'ista por el 
arto 1,352. ¡Por qué la ley deniega la acción en jnsticia? Si 
la expresifln es singula .. , también es enérgiea. La ley no 
quiere que haya un proc"so. Desde luego, no podía admitir 
la prueba contraria, pues que el demandante pediría siempre 
hacerlo; y h&.bría contradicción en prohibir, litigar y en per­
mitirlo, por esto mismo que la excepción es perentoria, de­
be tener por efecto detener el proceso al comenzar, Es ver­
dad que podría resultar una· injusticia; si á !Jesar de la en­
trega voluntaria del título al deudor, el acreedor no ha li­
berado al deudor, ~e le privará de 8U crédito, prohibiéndole 
probar que la deuda subsiste, pero este inconveniente tan ra­
ru, es menos que el abuso, al cual daría lugar la prueba 
contraria si se la hubiese admitido: evitar los procesos es 
de un interés general, y este interés debe sobrepasar al in­
terés particular. 

619. Tal es la teoría del Código. En nuestro concepto, 
está sujeta á la crítica. Comprendemos que la ley Hacritica 
un interés particular á uno general, pero no admitimos que 

1 Jaubert, Inforllle, núm. 32 (Locré, t. VI, pi'g. 235). 
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la ley sacrifique el derecho de los particulares al interés de 
la sociedad. El primer interés de la sociedad y más gran­
de, es que el derecho de los individuos esté garantizado: es 
uno de los fundamentos del orden social. Si un hombre pre­
tende tener un derecho, es preciso permitirl~ clue lo haga. 
valer en justicia. iQué importa que noventa y nueve veces 
por ciento el proceso no esté fun(hdo? Basta. que una vez por 
ciento h ley relime hacer justicia; para condenar una teoría. 
'lile conduce ¡\ legitimar la iniquidad en cuallto á 109 liti­
gantes temerarios, hay otro medio para castigarlos. 

G20. El legislador mismo hace una excepción del princi­
pio '¡ne asienta. En seguida, dice el arto 1,352, eHtá uno 
aclmiticIo á probar contra la presunci.\n cuanilo la ley re­
serva la prueba contraria. Se ha hecho la observación qne 
el Código jamás reserva la prueba contraria en la primera 
hipé,tesis previ,ta por el arto 1,352; es decir, cuando sobre 
el fundamento ,le la presunción de fraude, la ley anula el 
actá presunta fraudulo<a. En cuanto á la segunda hipótesis, 
se cita un solo ejemplo, el del arto 1,283, en que la ley 
acorc1anc1o una execrei,')n peF'ntoria al deuelor, permite al 
acreedor probar que l:t deuda subsiste. Hemos cEcho en 
otra parte el moti ve de esta reserva. (1) 

()21. El arto 1,352 contiene una segunda re.,tricción al 
principio (lue prohibe toda prueba contra ciertas presuncio­
nes: "y salvo lo que sed dicho sobre el juramento y la 
('onfeeión judiciales .. , iCuál es el sentido de esta reserva? 
Hay controversia. Nos parece que el texto y el espíritu 
de la ley no dejan ningnna duda acerca de la intención del 
le¡.!isla<1or; rechaza, en regla general, la prueba contraria. á 
ciertas presunciones, pero permite combatirla po\' el jura­
meuto y confesión judiciales. La palabra salvo marca una 
excepción, el artículo entiende derogar al principio que esta­
blece. ¿ Cuál es este principio? El que ninguna prueba se ad-

I Durantoll 1 t. XIfl, pág'_ 437, núm. 413, 
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mite cOlltm ciertas presunciones. La excepción debe sigui. 
firar que hay pru,·bas 'Iue son admitiaas contra hs presun­
ciones. ¿Cuáles son esas pruebas? El jnrame!lto y la code­
sión. Lo que <1a lugar á una duda, e' r¡ue la ley está singu. 
larmente redacta<1a. En lugar <le ,lecir: "ninguna prueba, 
salvo el juramento y la confesión, E'S aJmitida cOlltra la pre­
Bunci6n de la ley," el C(I¡digo comiellza por <1eeir en tprmi­
no" absolutos que ninguna prueba se admite, 1,) '1ne exelu­
ye al juramento y la confesión. Añadirnrlo despué, una re­
serva pafa am bO:l, y lo hace bajo forma Ge translarlo á lo que 
8 ".{¡ dieho con relación :i la coufesi(¡n y el juramento en las 
secciones IV y V. Se did, en esalil s "ciones nada hay di­
cho de la prueba contraria á una presunción de la ley. Se 
deduce que es preció,) atenerse á la prohil,ieirln absoluta de 
toda prueb, contraria, que está clara,"cnte establecida al 
principio riel artículo. 

Esta interpretación del arto 1,352 es inadmisible, puesto 
que condu',e á su prirnir de la ley las palabra,: Sali'o lo 'iue se­
,-á dicho acm'm del juramento y confesión judiciales. ¿Es ver­
dar! que las .eecio"e, que tratan de la confesión y del jura· 
mento no contienen ninguna disposición que sirva para ex­
plicar el translado que se halla nI fin del art. 1,::l52? El aro 
tículo 1,356 <lice que la confesión ju<licial hace siempre fe 
1,Iena contra aquel que la hacfI, por lo que la conr,'sión ju­
,licial, pue'le siempre yen todos los casos, ser opuesta al de­
manGante. En este sentido la confesión se admite para com­
batir la presunción, y no hay nada más I(¡gico: la confesión 
es la verdad reconocida por aquel mismo 'Iue tiene interés 
en contestarla mientras que la presuncióll, por muy fuerte 
que ,eA, jamás es .ino una prormbili<la<l. Sucede lo mislllo 
con el juramento; el primer arto V, que trata del jllramento 
decisorio, dice que puede ser conferido por cualquiera espe­
cie d" contestación. Desde que hay proceso hay contesta­
ción, aun cuando una de las partes invocara ulla presunción 
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que excluye la l,rul·La (""!Itral ia;:\ F"sar de esto, la parte ir:­
ten:,~ada en coml atir la preSl1T.ci(~1l puede ('(J}l[f'rir el jura­
lllento al que la i"yuca.No ,e puede dl'oir de la misma ma­
nera] que e~to C:-' ('{Jlllbatir]<l llresulleión de la ley, puesto 

que el que eoníiere ,,1 juramento no afirma nada, declara 
atel:eri'C ;i la aGrmación de la parte adversa. 

K,te es el caráeter particular ,le1 juramento y la confe­

sión (lue explican la reserva (¡ue la ley hace para e,tas dUB 

especies de prueba: una y otro hacen recaer la decisión del 
pf(lce~'o al que invoca h IHesnnciólI, ¿ De qué se quejarán? 
El df'udor que yo persigo lll{' OPOll{! la presunción de la. li­
beración establecida por el art. 1,282; yo le confiero el ju­
ralllento decis'dio. Pretendeis ser liberado, le dije. Y bien, 

pn"le usted eljuralllento de estar liberado y lo tendré como 
tal. Le entrego á usted la sentencia del juicio. O yo invoco 

una confe,ión contra aquel que sa prevalece de la presun­
ción de Iiber¡¡ción; declaro en justicia que la (leu,la no ostll­
ba exticguitb; ¿(le qué He qUE:'jaríEl si le opongo su confesión? 

EH él mismo '1uien decido el proce"J. (1) 
G22. La aplicacion de esta reser"" ofrece alguna diticul­

tael Ul el caso eu que la ley anula ciertas actas presuntas 

de fraude. Cuando es el <lonante IIlis!llo el que ataca la li­
LJerali<lad, el donat&rio le puede conferir el juramonto ó ha­
cerle interrogar sobre el punto de saber si la liberalidad se 

hizo en provecho del donatario; ciertamente, el donante no 
puede quejarse si se atiene á su declaración, y esL, declara­
('i,'m, si es favorable al donatario, de!;" llevarlo m,," allá de 
la probabilidad que resulta de una pre.sunción. Perú de oro 
lli,,:<rio. IR acci'Jn de nulidad se·intenta por les herederos. 

1 J)llf:tlltOIJ, t. XIII, pág. 432, lIúms. 414.4lü. Auhry j' Rau, to_ 
1110 V 1.1JÚ~. ,'j:~::.\ Hota J J, ¡,ro. 75l'. ('olmd tIc Salltt'I'l'U, t.. V,lJúgina 
(¡..JI, ¡¡(UJl. ;t~9ld5. Df'lIl\g<\dél, S.da CiYil, l~~ de Enero de 1875 (D3_ 

lllJ¡, 187ü; J, 1 I7 J . . En ~cntl(lo cOlltral'io, LarorulJi~re, t. V, Vág. 305, 
[1ft, 1,3'i:!, Ilúm. 11 (RiJ, B., t. fU, pág. 297). 

P. de D. TOMO XIx-8S. 
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¿Pucdr. el donatario conferirles el juramento ó hacerles abo 
"olver pOhi('iom'sl La cuestión está controvertida. En .,ues­
tro concepto, se decide por los términos generales del artícu­
lo 1,352; la Joy admite el juramento y la confesión contrn 
ambr,s especies de presunciones que, en general, no adlllitf'n 
la prueba contraria; luego es necesario permitir al donata· 
rio invocar el b,'nefic:io de ~,ta excepción en todos los caSM. 
Se objeta que los hech,., sllbre los cuales. reca-ería el inter­
rogatorio ó juramento, no le son personllles. En cuanto á la 
confesión, la objeción n" tiene valor; los herederos son libre.s 
de no confesar nada, y naela confesará·, cualHlo nada sahen. 
En cuanto al juramento, el arto 1,358 cli"c que no puede ser 
conferíao sino por un hecho personal tÍ la parte ¡I la que se 
le confiere. Además, el hecho litigioso, se dice, no es perso­
Ilal á los herederos, puesto que no repre~entan al difunto 
en tanto que ataquen las liberalidades frauclulentas hechas 
por su autor. Esto es verdad, p,'ro no impide conferirles el 
juramento con respecto á saher si sabeu (lue la liberalidad 
ha sido heeha al donatario, en título. (1) 

623. La reserva con relación ú la confesión y el jllramen· 
to no se aplica á todas las presunciones legale •. Hay pre­
sunciones de orden públieo para las cuales no pue,le haber 
juramento ni confesíon, ¡ or(jne versan sobre materias en las 
que este genero ,1,· prueba no es admisible, ~omo lo dirémos 
al tratar del juramento y la confesión. No se puello confe­
rir el j nranwnto ni absolver posiciones cuando la presunción 
es de órden público. Tal es la presunción de cosa juzgada. 
Inútilmente declararía el que obtuvo en la causa 'lue la de­
cisión es errónea, no estaría menos presumida de ser la ver­
da,l, pues que estableciendo esta presunción, el legislador 
IlO dejó de pensar que los jueces podrían equivocarse; esto 

1 En ~nnti(10 contrario, Auhry y Hau, t,. VI, pág. 33,3, Ilot.a· 12 .. 
pfo. "150. Larombiere, rlesecha en todos los casos el juramentos y la 
cOllf""ión (t. V, pág. 373, núm. 10 del artíonlo 1,352. Ed. B, t. IlI, 
pág. 296). 
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es precisamente la razón de la posibilidad de error que ha 
('I'eu,10 la presullción de verdad; esta presunción no se re­
ciente por la declaración que hiciera la parte interesada de 
'l"e la sentencia estaba equívoca. (1) 

§II.-DE LAS PRESUNCIONES DEL HOMBRE. 

Núm. 1 . .,;Cuándo son admisibles'!' 

624. Según el artículo núm. 1,353, las presuncione, que 
no están establecidas por la ley, se abandonan á las luces 
y la pruden<:ia del magistrado que no debe admitir sino pre· 
sunciones grave", precisas y concordantes, y Bolo en el caso 
en que la ley admite las pruebas testimoniales. Es decir que 
las presunciones del hombre son una prueba excepcional y 
casi sospechosa, como es la prueba por testigos. ¿ Cuál es la 
razón de este principio? Se dice que la ley al ordenar que 
se rerIacte acta de las cunveuciones que exceden á la suma de 
150 francos tuvo, sobre todo, por objeto, impedir la multipli­
cidad de procesos. N o alcanzaría BU objeto si la parte que 
no tiene escrito fuese admitida á probar su pretensión por 
simples presunciones. (2) Esto no es del todo exacto. No es la 
multiplicidad de prot:esos lo que la ley ha querido evitar, son 
los largos procedimientos y sus gastos tÍ los que da lugar la 
audición de testigos, Este motivo es inaplicable á las pre­
sunciones; ciertamente esta prueba es la menos' costosa y 
más simple, porr¡ue cOllsiste en un rawnamiento. La pro­
hibición de la prueba testimonial también se funda sobre otro 
moti vo igualmente extraño ú las presunciones, el temor de 
los testimonios falsos. Queda la incertidumbre de los testi­
monios, el verdadero motivo jurídico por lo que los auto­
res del Código quisieron que las actas fueran redactadas: 
Letras pasan teaigos. La prueba por presuncioneil es igual-

1 Oolmet tle Santeno, t. Y, pág. 641, '16m, 229 U •. 
2 Meur]on, Repet1"ciolus, t. JI. pág. 861, núm. 1)33~. 



mente incierta, consiste en probabilidades siendo Illuy va­
ga cuanclo la ley quiere la certeza. Ahora bien, I.l.' pre­
sUllcione., del hombre dan á los trilJtlnales un poder disen,­
cional, lo que es contrario á nuestm legislación moderna; 
el legislador ha querido abandonar lo menos posible, el ar­
bitrio del juez; y se haria todo arbitrario si la ley le hubie­
se permitido (lecidir según las pre,u~ciones que 'Orlan aban­
donadas necesariamente ti su apreciación; si la:;; presuncio­
nes fuesen una prueba en derecho común, hubieran absor­
bido á las demás, nada más facil de juzgar por ío, hechos 
y circunstancias de la causa. 

625. El arto 1,353 dice que el juez liD debe admitir las 
presunciones sino en el caso en que la ley adlllita las prue­
bas testimoniales. E'\ menester f~ntender esta disposi(!i6n en 
en el sentido que las presunciones están prohibidas en el ca­
so en que la ley prohíbe la prueba testimonial, y que las 
presunciones se aelmitan en el ca"" en que la ley lo haga 
con la prueba testimonial, ya sea cerno regla en razeln del 
valor pecuniario del litigio ó ele la naturaleza rIel hecho li· 
tigioso, sea como excepción cuanelo hay un prineipio de 
prueba por escrito, ó que haya sid" imposible á la parte in­
teresada procurarse un" prueba literal. El principio es cla­
ro y sencillo, nos permite pasar n\pidamente sobre los de­
bates á los que la aplicación de la ley ha dado lngar. 

626. Los hechos puros y simples pueden probarse por 
testigos, cualquiera que sea el monto pecuniario ,Id litigio 
(407). Por aplicación del principio del arto 1,353 es uecesa­
rio decidir que está uno admitido á hacer la prueba por pre­
snnciones de lodos 108 hechos materiales. Por esto los he­
chos que constituyen las causas determinadas del divoreio 
y de la separación, pueelell ser probad0s por testigo.;: el 
adulterio y las sevicias, excesos 6 injurias graves. (1) 

1 Denegada, 15 de Noviembre (le 1826 (Dalloz, en I~ 1'"lah'"<1 /Ji,­
posiciones, lJuro, 264, 2"). 
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Lo lui~IllO ,"'ll"~t.:dt~ COIl los hechos de posesión que Hirvell 

de oase á la. pre~cripción. La posesión inllwlll(¡rial no pue­

de estabkcer:-:e sino púf preHutlciones, 108 tesLitnOllio~ fat-­
talHlo después dE:: un tienlpo largo. (1) 

627. Cuallllo la eooa no excede la suma ó valor de 1:,0 
francos, la prueba testimonial es adlIlisible como regla. lla 
Hido sentencia'!", por aplicación del arto 1,353 combinado 
p"r el arl. 1341, 'I\lO He puede probar por testigos el pago 
de una deuda anual menor de 150 francos. (2) 

Cuando b cosa excede ¡je! valor de 15ú francos, la prUé­
ba testimotlial y, por consiglliente, 1a.'J preRuncione..¡ no son y.L 
admitidas. Los pagos se hacen ú menudo sill feeibos; lo, 
triLunales se inclinan, en este caso, {¡ admitir las presunciu-
1l1'S que pUí.:den parecer decitávas. 1Iultiplicatlod llegocios fi~ 
hacen entre el acreedor y el ,lcudor, y l'ste hace pagos co,,­

,itlerabl"s; el acreedor hulJiera podido, si quisiera, retener 
en euellta el Illonto de la obligación litigiosa; lejos de osto, 
eS¡Jcra la muerte ,le su deurlor para reclamar la douda á los 
herederos. El primer juez ¡]ecidió, fundán¡]ose en presun·­
ciones, que la deuda estaba extinguida. Esta r]ccisión fué 
.. asada y debía de serlo: es una presunciólI de pago, ,¡¡ce la 
c'orte, pero el juez no puede invocar preslllwiones sinu en 
lu~ (:a~o" ~ll que la prueua testinwnial es admitida; y en el 
caso, no lo era. (,1) 

Un sub:nrcnrlatario paga las rentas vencidas al locata­

rio; el Tribul",1 induce, por 'iia de presuncióLl, que también 
pagó al locatario la:!! renta!':! anteriores. Esto era violar el ar­
tículo 1,:)41, que delJía recibir m aplicaciún en el caso, 

1 n(~:lOg(\(la.k In, tJortt'l 111'0 C;1.~a('iúll 1"11' Bélgi1·a., ~7 de Jnlio de 
1~,1G (P(/,~i('r¡sill, U~:)(¡, 1,291 J. 

~ I)¡'lwgada, ti do Marzo dD lM31 (Dalloz, (ln lapalahra OMi:/aclo. 
tU'S, núm. r),O:W). 

;-{ CaR:\eión, :!9 de Jnlio de 1817 (Da.l!oz, en la pahl.hrn Ob1ig'lCio_ 
't~3J nllm. 5,O~8, 1"). (JompÚl'l'EH" Casaeióll, 30de Marzo 1101836 (D<t­
Iloz; un !a palabra Obli!l'lc;'(¡!le~, lIúm. 5,Ola). 
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puesto que la suma excedía de 150 francoR; en cuanto al ar­
ticulo 1,353 era inaplicable, l'ue,to que la prueba testimo­
nial no era admisible. (1) 

Lo que es verdael para el pago, lo es también por iden­
tidad de razoneR pa ra las con vendone.. La renta no pueele 
ser probada por testigo" aunque el juez tuviera la convic­
ción que realmente fué contratada. (2) Lo mismo sucede 
con una sociedad civil; tal es una sociedad que tiene por 
objeto la explotación en comlÍn de los derechos municipa­
les. (3) 

628. La Corte de Casación admiti,', una excepción á eR­
tOR principioR. En el caso, la demanda solo se apoyaba, di­
ce la Corte, en simples alegaciones 8in ningún titulo; Re con­
cluyó que el primer juez no estaba obligado á buscar laR 
pruebas de la liberación en lns reciboR, que poella tomarlilR 
en las circunstancias de la caUSa. (4) Esta decisión nos pa­
rece contraria á todo principio. Si la reclamación Rolo se 
fundaba en simples alegaciones, la Corte de Apelación hu­
hiera debido desecharla, pueRto que afirmar no es probar. Si 
la demanda está probada, hay que suponerlo, puesto que el 
debate se hacia acerca de la prueba de la liberación j se ne­
cesitaba un escrito, no siendo admisibles las presunciones 
cuaudo no lo es la prueba testimonial. 

629. La segunda regla establecida por el arto 1,341 "" 
aplica también á las presunciones: no se recibe ninguna 
prueba por presunciones contra y además de lo contenielo 
en actas. Si letras pasan testigos, el escrito debe también 
pasar las presunciones; porque, ¿de dónde se BRcan las pre­
sunciones? De los hechos y circunstancias de la causa; es 

1 Casación, 18 de .Julio de 1854, (Dalloz, 1854. ), 311). 
2 Bourges. J1 de Abril le 1815 (Dalloz, en la palabra ObligaciQ_ 

"es, núm. 5)026, 1°). 
3 Nimo., 27 de Mayo de 1851 (DalIoz, 1854, 2, 43;. 
4 Denegada, 7 de Noviembre ,le 1838 (DalIoz, en la palabra 061i 

gaciones, núm, 5,029). 
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dec: ", de lo que ha sucedido entre la, partes, tI" lo que fué 
dicho antes, durante y después de las actas, y, cuando las 
partes han redactado un escrito de SIlS cunvenciones, este 
escrito merece mfts fe que razonamientos apoyados en pro­
babilidades resultando de hechos desde largo tiempo cum­
plidos. Existen recibos de tres años de arrendamiento; un 
tribunal decide 'Iue el propietario nada reeibió, fundándose 
en conjeturas reAUltando de hecho.~ anteriore, y posteriores 
ú dichos recibos. Esto era una contravenci'Jn formal á la ley; 
la sentencia ha siJo casada. (1) 

Por aplicación del mismo principio, la Corte de Casación 
La casildo una sentencia que había anulado una obligación 
!'stabl"cida por un vale no causado. La sentencia atacada 
alegaba como motivo que el demandante no justificaba la 
<:aUHa de la deuda, lo que era contrario al arto 1,132 según 
,,1 cual la cuu vencióu es válida, aunque la cauóa no se expre­
se. La selltencia invocaba después vagas presuncioneH, lo 
'1ue estaba en oposición con los arts. 1,353 y 1,341. (2) 

G30. Cuando existe un principio de prueba por escrito, 
la prueba testimonial es admisible, y por consiguiente, laH 
presunciones también. La Corte de Casación ha selltencia­
du <¡ue una venta puede ser probada por presuociones cuan­
do el COlllprador tiene un principio de prueba por eficri­
too (3) Lu mismo sucede cuu la liberación del deudor. (4) 
l'ara el lllalldato, se presenta una ligera diticulthel. El arti­
culo 1,DS5 dice que la prueba testimonial delman,lato dado 

1 CaFl;wiúlI, 15 ventlimi.uio,año XIV. COllljlá.rOSiICasación,27de 
Agosto lIt>: 18~9 (Da1l0z, en la palabra ObUgacionrs núm. fi,034. 1" Y 
5,;jl1), Y HlllltlHlCla tle la Oorte de Casación de Bélgica, 19 <19 Marzo 
de IRtj3 (P(uú'risia, 1853, 1) 231). 

2 CasaeiólI, ~9 (lB Agosto (le 183l (Dal.oz, en la palabra OUi.?acio­
nrl. Hlun. ;,I$), 4") 

:~ Df"H';~,\I{¡I, 18 tle Mayo (le 1806 (Dalloz, en la. palaura Venta, nú­
mero 61, 4. n). 

4 Delle):",L" 26 ,le Noviembre de 1823 (Dalloz, en la palab ... OH;· 
!Jaciones;t núm, 5,015, 4"). 
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verbalmente Rolo es recibida conforme con ~I título De los 
COlltratos; es aecir, 'lue si la cosa excede del valor ae 150 
francos, deben la8 partes levantar Ulla acta, de donde se 
eo¡.¡c1uye ljue la prueba 110 puede hacerse por presunciones. 
Esto es olvidar el arto 1,347, 'lile hace excepción á la prohi­
bición de la prueba testimonial Cll:llldo existe un principio 
de prueba por escrito; y cuando la prueba por testigos eH 

admitida, .,¡ hecho litigioso puede también establecerse por 
presunciones. (1) 

La Corte de Casación ha hecho una aplicación interesan­
te ae estos prineipios en el caso siguiente. Una casa de co­
mercio tenía por comisionado 'm Gambie un dependiente al 
que se abonaba un slIel,lo anual, primero de 10,000 francos, 
y más tarde de 12,000. A su m uert~, se encontraron 27,000 
francos colocado" por ,,1 difunto, y le era debida por hono­
rarios una suma de 47,000 francos. Sus patrones sostuvie­
ron contra los hercderns que laq colocaciones de fondos ha­
blan sido hechas por el comisionado con dinero de la caja 
que aaministraba yen cuenta de lo, salarios que se 1~ debían; 
no atacaban la honorabilidad de su agente: habia obrado 
de buena fe, públicamente, y con intención de arreglar 
cuentas; la muerte le impidió regularizar su posición. En 
apoyo de sus alegaciones, los patrones se prevalecían de II n 
principio ae prueba por escrito, las presunciones abunda­
ban: el agente no tenía otro recurso que su sueldo, le era 
prohibido hacer negocios por sU cuenta; los títulos de los cré­
dito, encontrados en su sucesión no podían, ¡lUeS, proceder 
sino de fondos pertenecientes á sus patrones; las circuns­
tane'ias en las que las colocaciones de fondos hahían Millo 
hechas, no dejaban ninguna duda acerea de este punto. Es­
ta defensa, admitida por la Corte de Apelación, fué consa­
grada por la de Casación. (2) 

1 Denegada de la Corte de Ca!';1tt'ión de B¿lgicH, 25 de Julio dt\ 

1850 (Dalloz, 1851, 1, 179). 
2 Denegada, 20 ,le 1I1.rzo de 18('5 (llalloz, 1866, 1, ~68). 
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ra b f!rlH,!J;-l tty-,tiltWllial, e(in pi tjl¡ (k, l'I.TWili:ll' la UXCqWif'¡H 
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¡¡(JI' 111) prilil:ipifl 11(; 1)nll:in ]\'11' f'HTito, (1) 

1::[ :Ii'i. 1,:-;-P"; adn,itt: h :Jn:(~¡):~ le',tinioni:d ('lIal\do d tít:l 

jo :-'(' JI:' p,·rdi(}(' ¡lO!' IJYl (,:":.H) di:! rIH·l.~a I!wyur. 1.:1 Cort·,_' de 

('a;";,ll'il')]1 h:~ seUkJti'iadJ\ fJllt; (:li::li¡J(!};¡ Inilluta de ulla >f'lf­

tt'llci<1 rl(! adj1ll1ic:u';:'l: ~C I,ierde po;' Ull (lt'olllecilllicl,tu fu!'­

~:,I!it(), b~ prG.'lu1.\·jO) (" .... "mi UdJ)li.jLl~,s pr:..r:!, 1'f'{"Jllllu:r t-,i di­
I'ha adjlldic.'l('i/.' l'(J:,fl:llh U ll.: 1 t-'le('cit'm de dOI!lici~:() dvl uJ­

ill\li(·:tt~)ri(). y !:t ~tj)['c{.'ja('¡¡'Jll (lE' 2~t:1S ~,re~ml('i()Il~,-; C',:-;a!Jall­

(lo¡¡nda :¡, la pru l(:rH:ia y C()JI1)l'illli{~ldo tIt: lo.", jW~Cé::;. (:,n 
G:;::, Fl princil,j(, cid ¡irt. 1.:dS rccil.,;, llUlJlcro'~:t~ auJic,¡,­

!:11l1'!'~: todas 1:\" VI;C('~ que unr ral('lll ¡le l:l itllpusíLilitltul 
1., 1'1'1>; lIrar~p Ufla Ilfueba lilcr;d, la prUt,lJR tf,~tímOl~jul (~'~ 

¡dn ¡tid:)\ b~ prt;;-;ll11cioJlec.: 10 ,'-'JT! t:!]c!,j¡;n, . ~I, lo:: VICll',-; 

l.Ir: {'d!l'-'ent.iwient(), la yiokllCia, en y d do~o, .sl~ I'fueb:iIl 

1 Toii\c:a,,"¡ dH ¡ j('i!':llhn· d/1 11~;_l'-) (Ilall(,/, t'l! :;~ p;¡]a}¡l'ÍIIo ,nU~() J,., 
(!1:¡i(!,w:a, IlIlm. -11-, '. \' (·a:-:'.' IZIÚ¡'¡ atr,ü;, HÚ¡~I. ;';,() . 

. , J)plIl'gat.ia
J

!, dl\ .. \ l,\'I I dl' 1~:-:9 t!lallo¡z, ea la palabra U&li')tlc," 
no, tlt¡[lI. ;),0-11) l~· 

;) Dt·]H'g:.da, ti dí: F~·lJl"l'ro d~· 1:-;:':"'; (lIaIJo/'¡ en la l';dabra ()btig(~­
,:úmcs1 núm. lH:-í). 
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por presunciones. El dolo He prueba lo más á menudo por 
presunciones: se leR aplica todo cuanto hemos dicho de la 
prueba testimonial del dolo. Se puede, pu~., probar por pre­
sunciones el dolo que vicia el consentimiento de una de las 
partes contratantes. Se han hecho objeciones poco serias; 
la Corte de Casación las contesta de un modo perentorio. 
El arto 1,116 dice que el dolo no 8e presume, testo quiere de­
cir que el dolo no puede ser establecido por presuncion6H? 
Esto seria un mal juego de palabras; el arto 1,116 dice en 
qué sentido no se presume el dolo, es que debe ser probado; 
¿que pruebas son admisibles? Todas las pruebas legales; 
luego las presunciones, cuando la prueba testimonial es ad­
mitida; y, la ley dice que la prohibición de esta prueba tie­
ne excepción todas las veces que no ha sitio posible al acree­
dor procurarse una prueba literal; esto es decisivo. Cuando 
las partes han levantado una acta de sus convenciones, Re 
hacen otras objeciones. Según los terminos del arto 1,319, 
el acta auténtica hace fe plena y ,,1 acla privada igual fe '1 ue 
la auténtica cuando está reconocida ó comprobada. tEs esto 
decir que no se pue(1a probar que el consentimiento de 1M 
partes fué sorprendido por dolo? N o eH el acta ni su fuer­
za probante 1" que se ataca, es la convención que nonsta en 
ella. Se insiste y se dice que atacar la convendón es pro­
bar contra el acta, lo que prohíbe hacer por te.tigos el artí­
culo 1,341, y por tanto, por presunciones. La respuesta es la 
misma: la prueba del dolo se liga á la convención y no al 
acta. Por otra parte, el arto 1,341 que prohíbe la prueba 
testimonial contra el contenido del acta, recibe excepción 
cuando el demandante no pudo procurarse una prueba lite­
ral, y tal es seguramente el caso en que su cO!lsentimicnto 
ha sido sorprendido por dolo. (1) 

1 D"nog.Ila, l' de Febrero tle lR32, 22 de Ahril ,le 1828 (nano., 
núm.5,flt3, 6° Y 7"')j 17 de AgoRto de 1853 (Dalloz, 185:1, [J, 5~H); 
Gante, lií 110 Febrero de 18!9 (Pasicri.ia, 1852. 2, 143). 
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El fraude es ingenioso para defenderse después de urdir 
AUS trama.. para sorprender el consentimiento, pero la de­
fen,a solo consiste en mala chicana. Se conviene que el dolo 
puede ser invocado para atacar el acta, pero se dice que los 
terceros 8010 son admitidos á dicha prueba. La Corte de Ca­
sación ni siquiera contestó á esta interpretación del articulo 
1,353. (1) Confunde el dolo y la simulación. Es verdad que 
las parte. contratantes no pueden, en general, probar la si­
mnlación por testigos ni por presunciones, mientras que los 
terceros lo pueden porque han estado en la imposibilidad de 
procurarse una prueba literal de la simulación. (2) 

Ha sido sentenciado por aplicación de estos principios, 
que 108 terceros podían atacar una acta por causa de simu­
lación, y que la simulación podía probarse por testigos, aun­
que en el acta constase la numeración de los fondos. Se ob­
jetaba que la numeración de fondos estaba probada hasta 
inscripción por falsedad. Sin duda, el hecho material de la 
numeración de fondos está probado hasta inscripción por 
falsedad, pero la numeración puede ser simulada, y el no­
tario no tiene misión ni capacidad para hacer constar la ver­
dad de las declaraciones de las partes y de los hechos ma­
teriales que pasan ante él. La Corte de Casación ha vuelto 
á establecer 108 verdaderos principios, declarando que los 
terceros 20H admitidos á probar la simulación por simples 
presunciones. (3) 

633. Hemos supuesto en lo que acabamos de decir, que 
el arto 1,353 solo aplicó á las presunciones, los principios 
que la ley establece acerca de la prueba te.timonial. El final 
del articulo parece al contrario, derogar á estOR principios. 

1 Denegada, 3 de Junio de 1835 (Dalloz, ev la palabra Obligacio_ 
"el, núm. 4,935, 2~) 

2 Paris, 26 de Noviembre d. 1836, Y Denegada,30 tle Abril de 
1838 1 Dalloz, en la palabra ObUllacion .. , nñm. 1,034). Denegada, Sao 
Ja Civil. 9 ,le Julio de 1851 iDalloz, 1851, 1, 31U. 

:3 Casación, 16 rle Junio de 1816 (Dalloz, en la palabra Obligacio­
nel! núm. 3,11-4:, }-). 
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Después de haber dicho que el '''''iústI'3,lo no puede acl-­
mitir las preMIncione,"i Sitllpt.r:>,'; ,'lino en l(H C'-!"G." en que la ley 
aümite la prueba te~timoliiul, f;-.:l arto 1 ,:.L}3 ag1'E-·~':l: "á me­

nos que t:'l ada. esté atacada por (;:Ul~-:: ~lc (1010 y frande.·' 
Tomad~l, nI 1'1(; de L-:tra, eHta rc:-;~rnl ,~;i,~llifi(::'1 quu :a:-.; prc-'-­
snneÍollcH son admitidas pnra e . ...,tah1t:eer el fraude y el dolo 

por exeepcióll á. !el regla que al·;imiLi. In", pre:'Qll1cioil8S ~i los 
testimonios.; de manera que c1dj~.'l"h. cOllell1il'.';~_' qLF' el fraw.le 
y el dolo no se prueban por te:-:tigo.-;. E~ta interprcL:t.<·ión t',"; 

itladmisiblt-', pues hace aedr al arto 1,DJ:; lo enutrario de lo 
que ~c tlice en el arto 1,343. El principicl e~tablecido por el 
art. 1,3-18 e.'i gel~~l'al, ab.'-ioluto. y,y/us Ta,': I't?t:es que ha sido 
imposible á In. part!~ íllt~~rt?'·'Á:1:.l i¡r{i~lirilr . .,e \lila prueba lik­

ral, es udmiticla tí. prob:ll' por testigo,,, el hecho li,tigioso; y lJ 
dolo y el fralule lIO se hU"eH cunst"r ¡hlr escrito; luego el 
art. 1,:)48 autoriza la prUt-ba t(;:,stitnonia! en toao,..; los e;J~v.; 

en que el. neta ('S atacada por C;lI1.'a ,le f"""de y Je d01\1. 
iPodrá puponel':-;e (l:le el l"gi"ladol' llay:l dicho '-':I1 el articLl­

lo 1,353 lo contrario ne lo ,[ue ,lijo un ,,¡ :trt, 1,348? 
Ahi no está b verdadera dificulL,d q'lO presenta el artku­

lo 1,353. La doctrina y la jurisprndeJl::ia, lejos de ré~tri!l­
gil' el arto 1,348 por el art, 1,3.53, d.t" al l'rin<:ipio ,le! ar-· 
ticulo 1,3J8 una exten,i,'<n mayor en virtu,l del arto 1,353. 
Se admite generalmente que el arto 1,:3;);) perrnite de un 
modo absoluto, prubar el fraude por ¡""tigos, mientras ,¡ne 
el arto 1,348 no autoriza L" UTueha. t n -:Li:lloi.ü:J"l dd f1'i.\ude, 
sino por r:1z¡'JIl dí-: la Ímposi lJiliclad en: eH! se enco:¡tr6 el 
acreedor para procurarse una pruoba litel':d, y por co¡¡~ignien­
te, en los límites ,le esta imposibilidad. Hel110s combatido 
la opinión gc;neraJ. A nuestro parecer, el art.. 1,353 no dera­
gil nada al art. 1,:348, y solo asimila las presnnci()i]B.' ,\ 1,« 
testimonios. Esta es la doctrina tratlicion:t!. Dn.nty Jeda qne 
la ley considera las presunciones como testimonios. (1) Y 

1 Danty acerca de Boiceau, VII, 62. pág. 213. 



705 

el arto 1,3",o 110 ",huite lo. te,tilnonios para ~rohar el frau<le, 
.sino ~II los caSilS él! queha ¡.;i',lu imposible obtener una pru~'· 
ha li.teral; lo que es ,lecisi \'0. 

¿Deber" hacers" una excepcióll para el fmude [lue ataca 
la ley! Hemus ya contestado ú la pregunte,; UIl te,'rÍa, dehe 
~~d:llitir",e toda prueba, aun sirnples presunciulles, p .fa dc,:;­

cubrir y rerrilllir d frande por el que se trata de eludir in. 
ley. Pero el Código no consagra esta. teoría,; e~, pues, Ilf'C '­

",riu atenerse al prineipio <lel arto 1,;)48; es decir, no a,lmi­
tir ia prueba tcstiulOui,,1 ,!e! fraude ,i"" cu,,"ao la parte 
iuteresarla no pudo procurarse una prueln literal. Por lu 
(lCIll:td J comu la illlpu~ibilic.lad rnoral basta para aplil:ar el ar­
tíeulo 1,3·18, se alcanza casi el mismo ohjeto que la juri ,­
pruucueia (UÚIll. 577), pero se le aleaHza por una vía legal, 
mie((tras que la jurisprudencia hace la ley. (1) 

j;¡·LLa jurisprudencia asi,·nta, en principio, 'Iue el ju'Z 
lmeüt! ~l.lltl1itir pru:-¡uneiolles simpleH cuando se at9.ca una ac­
"1 [Jor "allO:l de fraude ~ la ley. (2) Por aplie:\ci."'[, de e,te 
prineiplo, la Corte ue Casación ha ,.,entulldado en cámaras 

r,)Unida" que la, presunciones eran admisibles ;am estable­
cer que un vale ha :-;ido -,:ubscripto como retractaciún de una 

promesa <le m:~trimonio. Pr~ferimos la Sf'utellcia ue la Cor­
te de Uaute t¡U'] admit~ igualmente la::; iJrl'StL1CiOlte:::;, pero 

fundándose en el arto 1,348 (núm. 5gS). La Corte de Casa­
ción aplica también el urL 1,:l5;; iL las deudas [le juegp, y de· 
cide ,¡ue este artículo hace excepcic"n al arto 1,34L (3) Nos 
es dif;,·il admitir que UIl artíc,!lo extra,,,, ú la prlleha te"ti· 
JHouial j Jerogue uIIa dispusición que contiene los plineilJio8 

fUlld"dwntalos acerca de la prneba testimollial. Sin embar-

1 r:¡);:\p(¡rn~(l Durantoll, t. X, IJÍlm .. 19ü .. y t,. XrI Ji U (IIn. [j;W. Aw 
ury ~ I~ \'1, t. VI, pág, 466. lLora :!i, pfo. 765. IJurolllbiúrl', t. V

J 
pá­

;.;ild :;,:; tt(l"L 1 (Ell. 1:., t. Ill, J1úg. ~~!)). 
'! D!'III'g';¡da, 1111e lIo\'iernhre ¡fe V~4:1 (Dalloz~ (-'11 ~a palabra Dis­

}wsiciollr'S, núm. 1.684,6"). 
3 Dl"lt'gal.Ll, 1 do ~OYie:llbrlJ ~le 1857 (Oalloz, 1857,1 , 441). 
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go, en el fondo la Corte ha sentenciado bien. El dendor no 
puede, en el caso, procurarse una prueba literal de la causa 
ilícita que vicia la deuda de juego; luego el art. 1,348 es 
aplicable, y por consiguiente, es admitido á probar por pre­
sunciones que el vale que ha subscripto tiene por causa una 
deuda de juego. 

De ordinario, el fraucle y la simulación esMn concertados 
entre las partes contra un tercero. En este caso, no hay nin­
guna duda: los terceros pueden simpre invocar la excepción 
del arto 1,353. La simulación fraudulenta se prueba rpgu­
larmente por presunciones: TRI es el fideieomiso hecho el! 
provecho de un incapaz, por ejemplo, una congregación re­
ligiosa. (1) En esta materia, los herederos son considerados 
como terceros; 8e les admite á probar por presunciones que 
una donación ha sid" hecha en fraude de la proporción (2) 
ó en fraude de la reserva. (3) La verdadera razón para de­
cidir, es, como lo dice la Corte de Bruselas, que los herede­
ros están en la imposibilidad de procurarse una prueba li­
teral del fraude que Re practicó contra ellos; (4) lajurispru­
dencia francesa se limita á decir que hay fraude á la ley. 

635. Cuando el demandante no ha estado en la imposi­
bilidad de procurarse una prueba literal, no puede invocar 
la prueba testimonial ni las presunciones. La Corte de Dijon 
lo juzgó así en el caso siguiente. Un ascendiente pide que 
se le atribuya á título de devolución legal, ciertos inmuebles 
que pretende haber dado á su descendiente ya difunto. Los 
inmuebles habían sido comprRdos por un notario en adjudi­
cación pública; posteriormente los había transmitido al hijo 
del demandante. Este pretendía que la adquisición había te­
nido lugar para su hijo, y que el acta subsecuente era una 

1 .Brnselas, 13 de Mayo de 1861 (Paaicrúia, 1861, 2, 191). C"mpá-
r08e I,imoges, 13 de Mayo d~ 1887 (D8110z, 1867, ~. 81). 

2 Denegada, 20 ,le Marzo d. 1863 108110z, 1365, 1. 285). 
3 Denegada, 18 Je Ag08to de 1862 (1)alloz, 1863,1, 144', 
~ Bruselas. 28,1. Julio d8 1868 (Pane"i,;a, 1869, Z, 165). 
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donación disfrazada hecha mediante persona interpuesta. El 
,,"cendiente Rolo invocaba presunciones, la Corte decidió que 
las presunciones no eran admisibles contra una acta autén­
tica de las que tendian á cambiar el carácter. (1) 

Núm. e. Fuerm probante de las presunciones 

de hombre. 

636. El arto 1,353 dice que el magistrado 11010 debe ad­
mitir presunciones graves, precisas y concordantes. No bas­
ta, pues, que existan presunciones, es necesario que presen­
ten los caracteres determinados por la ley. Las presuncio­
nes descargan en probabilidades; y, hay varios grados en 
las probabilidades. Cuando se trata de decidir una contesta· 
ción, el juez debe tener la convicci<\n que el derecho que 
reconoce y sanciona existe; es, pues, precisa la certeza; por 
tanto, las probabilidades que una de las partes invoca deben 
(lar al magistrado una convicción segura. Es en este senti­
do como la ley dice que las pre.unciones deben ser gra­
ves; una ligera probabilidad no basta para engendrar la cer­
teza leg~.l Las presunciones deben ser precisas; cOIPisten en 
razonamieIltos, es necesario que la confolecuencia venga 1(,-­
gicamente del hecho conocido del que el juez deduce el 
hecho desconocido. En fin, las presunciones deben Ber con­
cordantes: puede haher pro habilidades en pro y en contra; 
sí una d.,struye la otra, no pueden conducir á la certeza le­
~al, result.ad al contrario, la incertidumbre, la duda, y en 
d ca,,' de (luda, el juez nO puede adjudicar las eOllclusio·­
nes. (2) 

E,ta última condición que la ley exige, implica que hay 
varía; pt'r·'lllwiUIl'JS. ¡ Deu" .. i" decidirse que el juez no pue-

Dij,)!!, ~~ d,n \b:'zn (1(~ l",i;'~ (D:L1107" '.!862. 2, lRR) . 
. ) í),¡ralltIlJl, t,. XfII, p~J,g. 571, núr1l. 53,'3. Laromhii<n', t. V, 1':¡gim1 

T~!; ·,tirH. 7 (Ed. i:., t. lII, l':'\.~~, :!91J). 
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contiene reserva, hay presunción que los plazos anteriores 
hayan sido pagados, ~obre todo cuando el acreedor ha que­
dado varios años sin promover. (1) Ha sido sentenciado en 
este sentido, que el recibo dado sin reserva por un notario 
por gastos de actas redactadas por él deja presumir el pa­
go de gastos concernientes á actai anteriores. (2) 

639. De ordinario el juez toma las presunciones en los 
hechos y las circunstancis de In causa. iPuede tomarlas fuera 
de la causa, por ejemplo en instancias judiciales anteriores? 
Cuando son las mismas partes que han figurado, la afirma­
tiVa no es dudosa. La jurisprudencia va más allá; admite 
que el juez puede buscar las presunciones en actas extrañas 
,í las partes litigantes. Se ha objeta(lo ante la Corte de Ca­
sación de Bélgica, el viejo adagio: Res ínter alías acta, alíis 
/lec prode8se nec lIecere potest, adagio <¡ue el Código ha con­
sagrado en el arto 1,165: Las convenciones 8010 tienen erec­
to entre las partes contratantes, no perjudican á los testigos 
y no les aprovechan sino en los Cai,," pr~vi"tos por el artícu­
lo 1,121. Esto era confundir la prueba resultando de las 
actas con el efecto de las conveucioues, confusión tan habi­
tual, que el intérprete está obligado á señalarla á cada paso. 
En el caso, <,omo lo dice la Corte de Ca,ación, la Corte de 
Apelación solo había invocado el acta como confiriendo un 
derecho á una de las partes ell el terreno litigioso, lo 'Iue 
habla únicamente prevalecido de tal derecho para esta ble­
cer que antiguamente el terreno litigioso era en parte mu­
nuripal, lo que ministraba una presunción, pudiendo servir 
con las otras piezas del proceso, para probar que dicho te­
rreno constituía por naturaleza una propiedad del munici-

1 ColnNr,2:Jtle May'" de 1812 (Oalloz. en 1;, pctlahra Obligacione., 
nÚIII.4,8,;0, )". Oooopárell(' Angari, 27 ,\e .Julio ,\eI816 (Dalloz,en 
la palabra Obligaciones, núm. 5,011, 3"). 

~ Bllflleos, 8 de DioielUbre ll~ 1835 (Dallo.,.ell la palabr .. Notario, 
n 6 Dl. 530). 
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1'10. (1 i También se quiso prevalecer de la máxima análoga 
que rige los efectos de la cosa juzgada; de que no pueda per­
j ll(licar ni aprovechar á los terceros, He concluirá que el juez 
!lO puede tomar pres'lnciones en ella. La ley da al juez un 
pc>der discrecional para tomar sus presunciones en donde 
quipra., en In~ documentos de una instancia judicial, como 
en too a otra acta, (2) aun en una instrucción hecha en el 
eurso de un procedimiento criminan. (3) 

I Denegad<l, 27 de Julio de 1836 (Pa'1.·criaiu, 18:~6, 1,291). 
~ Dtm~gada de la Corte cllj Ca.sación de Bélgicfl, 28 de Abril de 

1842, ( Pasicrisia, 1842, 1,362). Brnsela., 12 'le Agosto de 1867 (Pa­
ft·crisia, 1868, 3, 168). 

:-l Ah, 4: de ~alo do 1874 {Dalloz, 1875, 2, 52~. 

FIN DEL TOMO DECIMO NOVENO. 
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